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REPÚBLICA 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional' 

Dictamen recaído en el proyecto de Ley 

1541/2016-CR que propone una Ley que modifica 
el artículo 7° de la Ley N° 28950, Ley contra la trata 

de personas y el tráfico ilícito de migrantes que 

regula la asistencia y protección a víctimas, 
colaboradores, testigos y peritos de trata de 

personas. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

Período Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de Ley 

1541/2016-CR presentado por el grupo parlamentario Alianza para el Progreso, y de 

autoría del congresista Benicio Ríos Ocsa, que propone una Ley que modifica el 

artículo 7° de la Ley N° 28950, Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de 

migrantes que regula la asistencia y protección a víctimas, colaboradores, testigos y 

peritos de trata de personas 

i. Estado Situacional 

El Proyecto de Ley 1541/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 15 de 

junio de 2017, siendo decretado e ingresado a la Comisión de la Mujer y Familia el día 

19 junio de 2017, respectivamente, en calidad de segunda comisión dictaminadoral, 

para su correspondiente estudio y dictamen. 

i.i. Acuerdo de aprobación del Pleno de Comisión 

En su décima sesión ordinaria realizada el día 18 de abril de 2018, la Comisión de 

Mujer y Familia, APROBÓ por UNANIMIDAD el presente dictamen con los votos a 

favor de los congresistas: Schaefer Cuculiza, Andrade Salguero, Arimborgo 

Guerra, Ananculí Gómez, Choquehuanca de Villanueva, Vilcatoma De la Cruz y 

Chacón De Vettori; sin votos en contra ni votos en abstención. El proyecto de Ley 

1541/2016-CR pasa al archivo. 

ii. Contenido de la propuesta y sus fundamentos 
iniciativa legislativa bajo estudio contiene un (1) artículo único como fórmula legal 

44. 	 ue propone modificar el artículo 7 de la Ley 28950, con el siguiente texto: 
°E LA tall 

"Artículo Único.- Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 7° de la Ley N° 28950 "Ley 
contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes", que regula la 
asistencia y protección a víctimas colaboradores, testigos y peritos de trata de 
personas en los siguientes términos: 

1  La primera comisión dictaminadora es la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
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